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Sleg4408 
18.06.10 
Audiencia Pública 
 
Anteproyecto de Ley …/2010 por la que se modifican la Ley 13/1985, de 25 de 
mayo, de coeficientes de inversión, recursos propios y obligaciones de 
información de los intermediarios financieros, la Ley 24/1988, de 28 de julio, 
del Mercado de Valores y el Real Decreto Legislativo 1298/1986, de 28 de junio, 
sobre Adaptación del Derecho vigente en materia de Entidades de Crédito al de 
las Comunidades Europeas. (Audiencia pública hasta el 8 de julio de 2010) 
 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
(…) 

 
Artículo uno. Modificación de la Ley 13/1985, de 25 de mayo, de coeficientes de 
inversión, recursos propios y obligaciones de información de los intermediarios 
financieros. 
 
Uno. El apartado 3 del artículo Sexto queda redactado del siguiente modo: 
 
“Por el mismo procedimiento reglamentario se podrán imponer: 

 
a) Límites máximos a las inversiones en inmuebles u otros inmovilizados; a las 
acciones y participaciones, a los activos, pasivos o posiciones en moneda extranjera; 
a los riesgos que puedan contraerse con una misma persona, entidad o grupo 
económico; y, en general, a aquellas operaciones o posiciones que impliquen 
riesgos elevados para la solvencia de las entidades. Los límites podrán graduarse 
atendiendo a las características de los diferentes tipos de entidades de crédito. 

 
b) Las condiciones en las que una entidad de crédito podrá exponerse al riesgo de 
una posición de titulización, o mantener dichas exposiciones, así como las 
condiciones que deberán aplicar las entidades de crédito originadoras o 
patrocinadoras a las exposiciones que vayan a titulizar.” 
 
Dos. El apartado 2 del artículo décimo bis queda redactado del siguiente modo: 
 
“2. Corresponderá al Banco de España, en su condición de autoridad responsable 
del ejercicio de la supervisión de los grupos consolidables de entidades de crédito y 
en relación con las autoridades supervisoras de la Unión Europea: 

 
a) Coordinar la recogida de información y difundir entre las restantes autoridades 
responsables de la supervisión de entidades del grupo la información que considere 
importante en situaciones tanto normales como urgentes. 
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b) Planificación y coordinación de las actividades de supervisión en situaciones 
normales, en relación, entre otras, con las actividades contempladas en el apartado 
1 del presente artículo, en los artículos 6.4, 10ter, y 11 de la presente ley, y en las 
disposiciones relativas a criterios técnicos concernientes a la organización y el 
tratamiento de los riesgos, en colaboración con las autoridades competentes 
implicadas. 

 
c) Planificación y coordinación de las actividades de supervisión, en colaboración 
con las autoridades competentes implicadas y, en su caso, con los bancos centrales, 
en situaciones de urgencia o en previsión de tales situaciones, en particular, una 
evolución adversa de las entidades de crédito o de los mercados financieros 
valiéndose, siempre que sea posible, de los canales de comunicación específicos 
existentes para facilitar la gestión de crisis. 

 
La planificación y coordinación de las actividades de supervisión a que se refiere la 
letra c) incluirá las medidas excepcionales contempladas en el artículo 6.1 d) del 
Real Decreto Legislativo 1298/1986, de 28 de junio, sobre adaptación del derecho 
vigente en materia de entidades de crédito al de las Comunidades Europeas, la 
elaboración de evaluaciones conjuntas, la instrumentación de planes de emergencia 
y la comunicación al público. 

 
d) Cooperar estrechamente con otras autoridades competentes con responsabilidad 
supervisora sobre las entidades de crédito extranjeras, matrices, filiales o 
participadas del mismo grupo en los términos previstos en el artículo 6 del Real 
Decreto Legislativo 1298/1986, de 28 de junio.  

 
En particular, el Banco de España cooperará con las mencionadas autoridades 
competentes en la concesión de la autorización para el uso de calificaciones internas 
de crédito o métodos internos de medición del riesgo operacional a aplicar en los 
grupos españoles de entidades de crédito y en la determinación de las condiciones, 
a las cuales, en su caso, deberá estar sujeta.  

 
Las solicitudes de autorización mencionadas en el párrafo anterior, presentadas por 
una entidad de crédito matriz de la Unión Europea y sus filiales o, conjuntamente, 
por las filiales de una sociedad financiera de cartera matriz de la Unión Europea, se 
dirigirán al Banco de España, en su condición de autoridad responsable del ejercicio 
de la supervisión de los grupos consolidables de entidades de crédito.  

 
En estos supuestos, en un plazo no superior a seis meses, el Banco de España 
promoverá la adopción de una decisión conjunta sobre la solicitud con las demás 
autoridades competentes de otros Estados miembros encargadas de la supervisión 
de las distintas entidades integradas en el grupo. La resolución motivada que recoja 
esta decisión conjunta será notificada al solicitante por el Banco de España.  

 



  

 
SECRETARÍA DE ESTADO 
DE ECONOMÍA 

    
 

MINISTERIO  
DE ECONOMÍA 
Y HACIENDA 

 

DIRECCIÓN GENERAL DEL TESORO 
Y POLÍTICA FINANCIERA 

 

 PASEO DEL PRADO, 4-6 
 28014 MADRID 

 

3

El período al que se alude en el párrafo anterior comenzará en la fecha de recepción 
de la solicitud completa por el Banco de España. El Banco de España remitirá dicha 
solicitud sin demora a las demás autoridades competentes.  

 
En ausencia de una decisión conjunta entre el Banco de España y las demás 
autoridades competentes en el plazo de seis meses, el Banco de España resolverá 
sobre la solicitud. La resolución motivada tendrá en cuenta las opiniones y reservas 
de las demás autoridades competentes expresadas a lo largo del plazo de seis 
meses. La resolución motivada será notificada al solicitante y a las demás 
autoridades competentes por el Banco de España.  

 
En el caso del procedimiento equivalente que rija, conforme a lo previsto en la 
Directiva 2006/48/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 
2006, relativa al acceso a la actividad de las entidades de crédito y a su ejercicio, las 
autorizaciones antes mencionadas cuando se trate de grupos de entidades de 
crédito extranjeros en los que se integre una entidad de crédito española, el Banco 
de España, además de cooperar en la decisión conjunta a adoptar, podrá aceptar, 
en su caso, las decisiones que al respecto adopten las autoridades competentes de 
otros Estados miembros de la Unión Europea cuando sean éstas las responsables 
del ejercicio de la supervisión de aquellos grupos. La entidad española afectada 
calculará sus requerimientos de recursos propios conforme a dicha decisión.  

 
Reglamentariamente, se podrán concretar los términos del procedimiento de 
cooperación a que se refiere esta letra.  

 
e) Suscribir acuerdos de coordinación y cooperación con otras autoridades 
competentes que tengan por objeto facilitar y establecer una supervisión eficaz de 
los grupos encomendados a su supervisión y asumir las tareas adicionales que 
resulten de tales acuerdos.  

 
f) Advertir, tan pronto como sea posible, al Ministro de Economía y Hacienda, y a las 
restantes autoridades supervisoras, nacionales o extranjeras, afectadas, del 
surgimiento de una situación de urgencia, en particular, de una evolución adversa de 
los mercados financieros, que pueda comprometer la liquidez en el mercado y la 
estabilidad del sistema financiero de cualquier Estado miembro de la Unión Europea 
en el que hayan sido autorizadas entidades de un grupo sujeto a la supervisión en 
base consolidada del Banco de España o en el que estén establecidas sucursales 
significativas de una entidad de crédito española, según se contemplan en la letra g) 
siguiente. 

 
g) Formular solicitudes a las autoridades competentes de la supervisión de una 
entidad de crédito autorizada en la Unión Europea con sucursales en España para 
que estas sean consideradas como sucursales significativas, así como, a falta de 
decisión conjunta al respecto, resolver sobre su carácter significativo; igualmente, 
resolver mediante decisión conjunta, las solicitudes equivalentes formuladas por las 
autoridades competentes de los países donde estén ubicadas sucursales de 
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entidades de crédito españolas, así como, a falta de decisión conjunta al respecto, 
reconocer la resolución sobre su carácter significativo de dicha autoridad 
competente. Reglamentariamente se determinarán los motivos que el Banco de 
España deberá tener en cuenta para considerar si una sucursal es o no significativa, 
así como el procedimiento para adoptar las resoluciones citadas y para reconocer 
como determinante la resolución de la autoridad competente que solicita el 
reconocimiento de la sucursal de una entidad de crédito española como 
significativa.” 

 
Tres. Se añade el siguiente apartado 2bis al artículo décimo bis: 
 
“2bis. En el marco de la cooperación a que se refiere el primer párrafo de la letra d) 
del apartado anterior, el Banco de España, como supervisor en base consolidada de 
un grupo o como autoridad competente responsable de la supervisión de las filiales 
de una entidad de crédito matriz de la UE o de una sociedad financiera de cartera 
matriz de la UE en España hará cuanto esté en su poder por alcanzar una decisión 
conjunta sobre la aplicación del artículo 6.4 de esta ley y del apartado 1 del presente 
artículo para determinar la adecuación del nivel consolidado de fondos propios que 
posea el grupo en relación con su situación financiera y perfil de riesgo y el nivel de 
fondos propios necesario para la aplicación del artículo 11, a cada una de las 
entidades del grupo bancario y en base consolidada. 

 
La decisión conjunta se adoptará en un plazo de cuatro meses a partir de la 
presentación por el supervisor en base consolidada, a las demás autoridades 
competentes pertinentes, de un informe que incluya la evaluación de riesgos del 
grupo, de conformidad con el artículo 6.4 y del apartado 1 del presente artículo. La 
decisión conjunta también tomará debidamente en consideración la evaluación de 
riesgo de las filiales realizada por las autoridades competentes pertinentes con 
arreglo al artículo 6.4 de esta ley y al apartado 1 del presente artículo y las reservas 
manifestadas por las demás autoridades competentes. 

 
La decisión conjunta se expondrá en un documento que contenga la decisión 
plenamente motivada y que el Banco de España, cuando sea el supervisor en base 
consolidada, remitirá a la entidad de crédito matriz de la UE.  

 
En caso de desacuerdo y a petición de cualquiera de las demás autoridades 
competentes afectadas, el Banco de España, antes de adoptar la decisión a que se 
refiere el párrafo siguiente, consultará al Comité de Supervisores Bancarios 
Europeos; el resultado de la consulta no le vinculará.  

 
En ausencia de la referida decisión conjunta entre las autoridades competentes en el 
plazo de cuatro meses, el Banco de España, cuando ejerza de supervisor en base 
consolidada, adoptará la decisión respecto a la aplicación de los artículos 6.4 de esta 
ley y al apartado 1 del presente artículo y el artículo 11 de la presente ley, sobre una 
base consolidada, tras tomar debidamente en consideración la evaluación de riesgo 
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de las filiales realizada por las autoridades competentes pertinentes y, en su caso, el 
resultado de la consulta al Comité de Supervisores Bancarios Europeos. 

 
Igualmente en ausencia de la referida decisión conjunta, el Banco de España, como 
responsable de la supervisión de las filiales de una entidad de crédito matriz de la 
UE o de una sociedad financiera de cartera matriz de la UE tomarán una decisión 
sobre la aplicación del artículo 6.4 de esta ley y del apartado 1 del presente artículo y 
el artículo undécimo de la presente ley, sobre una base individual o subconsolidada, 
tras tomar debidamente en consideración las observaciones y las reservas 
manifestadas por el supervisor en base consolidada y, en su caso, el resultado de la 
consulta al Comité de Supervisores Bancarios Europeos. 

 
La decisión a que se refiere los dos párrafos anteriores se expondrá en un 
documento que contenga las decisiones plenamente motivadas y tendrán en cuenta 
la evaluación de riesgo, las observaciones y las reservas manifestadas por las 
demás autoridades competentes a lo largo del período de cuatro meses; el Banco de 
España, cuando ejerza de supervisor en base consolidada, remitirá el documento a 
todas las autoridades competentes afectadas y a la entidad de crédito, matriz de la 
UE o filial afectada. 

 
Las decisiones conjuntas a que se refiere el párrafo primero y las decisiones de los 
supervisores en base consolidada de otros estados miembros de la UE, que afecten 
a entidades de crédito españolas filiales de los grupos  consolidados a que se 
refieran tales decisiones, tendrán idénticos efectos legales que las decisiones 
adoptadas por el Banco de España. 

 
La decisión conjunta a que se refiere el párrafo primero y las decisiones adoptadas a 
falta de una decisión conjunta de conformidad con los párrafos cuarto y quinto serán 
actualizadas cada año o, en circunstancias excepcionales, cuando una autoridad 
competente responsable de la supervisión de filiales de una entidad de crédito matriz 
de la UE o una sociedad financiera de cartera matriz de la UE presenten al 
supervisor en base consolidada una solicitud por escrito completamente razonada de 
que se actualice la decisión sobre la aplicación del artículo undécimo de la presente 
ley. En el segundo caso, podrán encargarse de la actualización de modo bilateral el 
supervisor en base consolidada y la autoridad competente que haya presentado la 
solicitud.” 
 
Cuatro. Se añade una nueva letra d) al apartado 3 del artículo 10bis: 
 
“d) los criterios generales y los métodos adoptados para comprobar el cumplimiento 
de las condiciones que se establezcan en desarrollo de la letra b) del artículo 6.3 de 
la presente Ley el tratamiento de los eventuales incumplimientos de tales 
condiciones.” 
 
Cinco. Se añaden los siguientes apartados 4 y 5 al artículo décimo bis: 
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“4. El Banco de España, en el desarrollo de sus funciones como autoridad 
responsable de la supervisión de las entidades de crédito y sus grupos 
consolidables, tomará  debidamente en consideración la posible incidencia de sus 
decisiones en la estabilidad del sistema financiero de todos los demás Estados 
miembros afectados, en particular, en situaciones de urgencia, basándose en la 
información disponible en el momento. 

 
5. El Banco de España, en el desarrollo de sus funciones como autoridad 
responsable de la supervisión de las entidades de crédito y sus grupos 
consolidables, tendrá en cuenta en la aplicación de esta ley la convergencia, en 
términos de instrumentos y prácticas de supervisión, en el ámbito de la Unión 
Europea.” 
 
Seis. Se añade el siguiente artículo décimo quáter. 

 
Artículo décimo quáter. Establecimiento de colegios de supervisores. 

 
“1. El Banco de España establecerá como supervisor en base consolidada "colegios 
de supervisores" con el objeto de facilitar el ejercicio de las tareas a que se refieren 
las letras a) a d) y f) del artículo 10bis.2 y, de conformidad con los requisitos de 
confidencialidad del apartado 2 del presente artículo y con el Derecho Comunitario, 
velará, en su caso, por establecer una coordinación y una cooperación adecuadas 
con las autoridades competentes de terceros países. 

 
Los colegios de supervisores constituirán el marco en el que se desarrollen las 
siguientes tareas: 

 
a) intercambiar información; 

 
b) acordar la atribución voluntaria de tareas y delegación voluntaria de 
responsabilidades si procede; 

 
c) establecer programas de examen prudencial basados en una evaluación de 
riesgos del grupo, con arreglo al artículo 10bis.1; 

 
d) aumentar la eficiencia de la supervisión, eliminando toda duplicación de requisitos 
prudenciales innecesarios, concretamente en relación con las solicitudes de 
información a la que se refieren los apartados 1 y 1bis del artículo 6 del Real Decreto 
Legislativo 1298/1986, de 28 de junio, sobre adaptación del derecho vigente en 
materia de entidades de crédito al de las Comunidades Europeas; 

 
e) aplicar de manera coherente los requisitos prudenciales previstos en la Directiva 
2006/48/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 2006, relativa 
al acceso a la actividad de las entidades de crédito y a su ejercicio en todas las 
entidades de un grupo bancario, sin perjuicio de las opciones y facultades que ofrece 
la legislación comunitaria; 
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f) aplicar el artículo 10bis.2 c) atendiendo a la labor realizada en otros foros que 
puedan constituirse en este ámbito. 

 
2. Cuando el Banco de España ostente la condición de supervisor de una entidad de 
crédito con sucursales consideradas como significativas de acuerdo con los criterios 
del artículo 10bis.2 g), también establecerá y presidirá un colegio de supervisores 
para facilitar el intercambio de información al que se refiere el artículo 6.1 del Real 
Decreto Legislativo 1298/1986, de 28 de junio 

 
3. El establecimiento y el funcionamiento de los colegios se basarán en 
disposiciones consignadas por escrito y determinadas, previa consulta a las 
autoridades competentes afectadas, por el Banco de España como autoridad 
responsable de la supervisión en base consolidada o como autoridad competente del 
Estado miembro de origen. Reglamentariamente se desarrollarán las características 
que deben reunir dichos colegios, cuya composición será determinada por el Banco 
de España 

 
4. El Banco de España, como miembro de un colegio de supervisores colaborará 
estrechamente con el resto de autoridades competentes que lo formen. Las 
exigencias en materia de confidencialidad previstas en el artículo 6 del Real Decreto 
Legislativo 1298/1986, de 28 de junio, sobre adaptación del derecho vigente en 
materia de entidades de crédito al de las Comunidades Europeas, apartados 2 a 6 
no impedirán el intercambio de información confidencial entre el Banco de España y 
el resto de autoridades competentes en el seno de los colegios de supervisores. 

 
El establecimiento y el funcionamiento de colegios de supervisores no afectarán a 
los derechos y deberes del Banco de España recogidos en la presente ley, en la Ley 
26/1988, de 29 de julio, sobre Disciplina e Intervención de las Entidades de Crédito, 
y en sus respectivos desarrollos reglamentarios.” 
 
Siete. La disposición adicional segunda queda redactada como sigue: 
 
“Disposición adicional segunda. Requisitos para la computabilidad de las 
participaciones preferentes como recursos propios. 

 
1. Las participaciones preferentes a que se refiere el artículo séptimo de esta ley 
tendrán que cumplir los siguientes requisitos: 

 
a) Ser emitidas por una entidad de crédito española o por una sociedad anónima 
residente en España o en un territorio de la Unión Europea, que no tenga la 
condición de paraíso fiscal, y cuyos derechos de voto correspondan en su totalidad 
directa o indirectamente a una entidad de crédito española y cuya actividad u objeto 
exclusivos sea la emisión de participaciones preferentes. 
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b) En los supuestos de emisiones realizadas por una sociedad filial de las previstas 
en el apartado a), los recursos obtenidos deberán estar invertidos en su totalidad, y 
de forma permanente, en la entidad de crédito dominante, de manera que queden 
directamente afectos a los riesgos y situación financiera de la entidad matriz y de la 
de su grupo o subgrupo consolidable, de acuerdo con lo que se indica en las letras 
siguientes. 

 
c) Las condiciones de la emisión fijarán la remuneración que tendrán derecho a 
percibir los tenedores de las participaciones preferentes, si bien la entidad de crédito 
emisora o matriz: 

 
1. Podrá cancelar, cuando sea necesario, el pago de la remuneración durante un 
período ilimitado, sin efecto acumulativo. 

 
2. Deberá cancelar dicho pago si la entidad de crédito emisora o matriz, o su grupo o 
subgrupo consolidable, no cumplen con los requerimientos de recursos propios 
establecidos en el apartado 1 del artículo sexto. 

 
En todo caso, el pago de esta remuneración estará condicionado a la existencia de 
beneficios o reservas distribuibles en la entidad de crédito emisora o dominante. 

 
El Banco de España podrá exigir la cancelación del pago de la remuneración 
basándose en la situación financiera y de solvencia de la entidad de crédito emisora 
o matriz, o en la de su grupo o subgrupo consolidable. 

 
La cancelación del pago de la remuneración acordada por el emisor o exigida por el 
Banco de España no se considerarán obligaciones a los efectos de determinar el 
estado de insolvencia del deudor o de sobreseimiento en el pago de sus 
obligaciones, de acuerdo con lo previsto en la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal. 

 
No obstante, el pago de la remuneración podrá ser sustituido, si así lo establecen las 
condiciones de la emisión, y con las limitaciones que se establezcan 
reglamentariamente, por la entrega de acciones ordinarias, cuotas participativas o 
aportaciones al capital de las cooperativas de crédito, de la entidad de crédito 
emisora o matriz. 

 
d) No otorgar a sus titulares derechos políticos, salvo en los supuestos 
excepcionales que se establezcan en las respectivas condiciones de emisión. 

 
e) No otorgar derechos de suscripción preferente respecto de futuras nuevas 
emisiones. 

 
f) Tener carácter perpetuo, aunque el emisor podrá acordar la amortización 
anticipada a partir del quinto año desde su fecha de desembolso, previa autorización 
del Banco de España, que sólo la concederá si no se ve afectada la situación 
financiera ni la solvencia de la entidad de crédito, o de su grupo o subgrupo 
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consolidable. A estos efectos, el Banco de España podrá condicionar su autorización 
a que la entidad sustituya las participaciones preferentes amortizadas por elementos 
de capital computables de igual o superior calidad. 

 
g) Cotizar en mercados secundarios organizados. 

 
h) En los supuestos de liquidación o disolución, u otros que den lugar a la aplicación 
de las prioridades contempladas en el Código de Comercio, de la entidad de crédito 
emisora o de la dominante, las participaciones preferentes darán derecho a obtener 
exclusivamente el reembolso de su valor nominal junto con la remuneración 
devengada y no satisfecha, que no hubiera sido objeto de cancelación de acuerdo 
con el apartado c) anterior, y se situarán, a efectos del orden de prelación de 
créditos, inmediatamente detrás de todos los acreedores, subordinados o no, de la 
entidad de crédito emisora o de la dominante del grupo o subgrupo consolidable de 
entidades de crédito y delante de los accionistas ordinarios y, en su caso, de los 
cuotapartícipes. 

 
i) En los supuestos en los que la entidad emisora o matriz, o su grupo o subgrupo 
consolidable, presente  pérdidas contables significativas o una caída relevante en las 
ratios indicadoras del cumplimiento de los requerimientos de recursos propios , las 
condiciones de emisión de las participaciones preferentes deberán establecer un 
mecanismo que asegure la participación de sus tenedores en la absorción de las 
pérdidas corrientes o futuras, y que no menoscabe eventuales procesos de 
recapitalización, ya sea mediante la conversión de las participaciones en acciones 
ordinarias, cuotas participativas o aportaciones al capital de las cooperativas de 
crédito, de la entidad de crédito emisora o matriz , ya mediante la reducción de su  
valor nominal. Reglamentariamente se precisarán los supuestos  desencadenantes 
de tales mecanismos y las condiciones específicas de los mismos 

 
j) En el momento de realizar una emisión, el importe nominal en circulación no podrá 
ser superior al 30 por ciento de los recursos propios básicos del grupo o subgrupo 
consolidable, incluido el importe de la propia emisión, sin perjuicio de las limitaciones 
adicionales que puedan establecerse a efectos de solvencia. Si dicho porcentaje se 
sobrepasara una vez realizada la emisión, la entidad de crédito deberá presentar 
ante el Banco de España para su autorización un plan para retornar al cumplimiento 
de dicho porcentaje. El Banco de España podrá modificar el indicado porcentaje, si 
bien no podrá ser nunca mayor del 35 por ciento. 

 
2. El régimen fiscal de las participaciones preferentes emitidas en las condiciones 
establecidas en el apartado anterior será el siguiente: 

 
a) La remuneración a que se refiere el párrafo c) del apartado anterior tendrá la 
consideración de gasto deducible para la entidad emisora. 

 
b) Las rentas derivadas de las participaciones preferentes se calificarán como 
rendimientos obtenidos por la cesión a terceros de capitales propios de acuerdo con 
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lo establecido en el apartado 2 del artículo 23 de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y otras Normas Tributarias. 

 
c) Los rendimientos generados por las inversiones a que se refiere el párrafo b) del 
apartado 1 anterior no estarán sometidos a retención alguna, siendo de aplicación, 
en su caso, la exención establecida en el párrafo e) del apartado 1 del artículo 13 de 
la Ley 41/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta de no Residentes y 
Normas Tributarias. 

 
d) Las rentas derivadas de las participaciones preferentes obtenidas por sujetos 
pasivos del Impuesto sobre la Renta de no Residentes sin establecimiento 
permanente estarán exentas de dicho impuesto en los mismos términos establecidos 
para los rendimientos derivados de la deuda pública en el artículo 13 de la Ley 
41/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta de no Residentes y Normas 
Tributarias. 

 
e) Las operaciones derivadas de la emisión de participaciones preferentes estarán 
exentas de la modalidad de operaciones societarias del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. 

 
3. La entidad de crédito dominante de un grupo o subgrupo consolidable de 
entidades de crédito tendrá la obligación de informar a la Administración tributaria y a 
las instituciones encargadas de la supervisión financiera, en la forma en que 
reglamentariamente se establezca, de las actividades realizadas por las filiales a que 
se refiere el párrafo a) del apartado 1 de esta disposición adicional y de la identidad 
de los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y los 
sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades, que sean titulares de los valores 
emitidos por aquéllas, así como los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de 
no Residentes que obtengan rentas procedentes de tales valores mediante 
establecimiento permanente situado en territorio español. 

 
4. Lo dispuesto en esta disposición adicional será igualmente aplicable en los 
supuestos en los que la entidad dominante a que se refiere el párrafo a) de su 
apartado 1 sea una entidad que se rija por el derecho de otro Estado. 

 
5. El régimen previsto en los apartados 2 y 3 de esta disposición será también 
aplicable a las emisiones de instrumentos de deuda realizadas por entidades que 
cumplan los requisitos de la letra a) del apartado 1 y que coticen en mercados 
organizados. Además, en el caso de emisiones realizadas por una entidad filial su 
actividad u objeto exclusivo será la emisión de participaciones preferentes y/u otros 
instrumentos financieros y deberán cumplirse los requisitos de cotización en 
mercados organizados y de inversión en la entidad dominante que se establecen en 
las letras g) y b) de dicho apartado. Igualmente, resultará aplicable el citado régimen 
a los valores cotizados en mercados organizados y emitidos con cargo a fondos de 
titulización hipotecaria, regulados por la Ley 19/1992, de 7 de julio, sobre régimen de 
sociedades y fondos de inversión inmobiliaria y sobre fondos de titulización 
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hipotecaria y a fondos de titulización de activos regulados por la disposición adicional 
quinta de la Ley 3/1994, de 14 de abril, por la que se adapta la legislación española 
en materia de entidades de crédito a la segunda directiva de coordinación bancaria y 
se introducen otras modificaciones relativas al sistema financiero. 

 
6. Lo dispuesto en esta disposición adicional será aplicable, igualmente, a las 
participaciones preferentes o a otros instrumentos de deuda emitidos por entidades 
cotizadas que no sean de crédito o por una sociedad residente en España o en un 
territorio de la Unión Europea, que no tenga la consideración de paraíso fiscal, y 
cuyos derechos de voto correspondan en su totalidad, directa o indirectamente, a 
entidades cotizadas que no sean de crédito. En estos casos, para proceder a la 
amortización anticipada no será necesaria la autorización prevista en la letra f) del 
apartado 1. 

 
7. A las emisiones de instrumentos de deuda a las que se refieren los dos apartados 
precedentes no les será de aplicación la limitación impuesta, por razones de capital y 
de reservas, en los artículos 282 y 289 de la Ley de Sociedades Anónimas ni en 
relación con la sociedad emisora ni con la sociedad dominante del grupo.” 
 
Artículo dos. Modificación de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de 
Valores. 
 
Uno. Se añade el siguiente artículo 91 quinquies: 
 
“Artículo 91 quinquies. Solicitudes de designación de sucursales como significativas. 

 
La CNMV podrá formular solicitudes a las autoridades competentes de la supervisión 
de una empresa de servicios de inversión autorizada en la Unión Europea con 
sucursales en España para que estas sean consideradas como sucursales 
significativas, así como, a falta de decisión conjunta al respecto, resolverá sobre su 
carácter significativo. 

 
Igualmente, resolverá mediante decisión conjunta, las solicitudes equivalentes 
formuladas por las autoridades competentes de los países donde estén ubicadas 
sucursales de empresas de servicios de inversión españolas, así como, a falta de 
decisión conjunta al respecto, reconocerá la resolución sobre su carácter significativo 
de dicha autoridad competente. 

 
Reglamentariamente se determinarán los motivos que la CNMV deberá tener en 
cuenta para considerar si una sucursal es o no significativa, así como el 
procedimiento para adoptar las resoluciones citadas y para reconocer como 
determinante la resolución de la autoridad competente que solicita el reconocimiento 
de la sucursal de una empresa de servicios de inversión española como significativa. 
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Artículo tres. Modificación del Real Decreto Legislativo 1298/1986, de 28 de junio, 
sobre Adaptación del Derecho vigente en materia de Entidades de Crédito al de las 
Comunidades Europeas. 
 
La letra g) del artículo 6.4, queda redactada como sigue: 
 
“g) Las informaciones que el Banco de España transmita a los Bancos centrales y 
otros organismos de función similar en calidad de autoridades monetarias, cuando la 
información sea pertinente para el desempeño de sus respectivas funciones legales, 
tales como la aplicación de la política monetaria y la correspondiente provisión de 
liquidez, la supervisión de los sistemas de pago, de compensación y liquidación, y la 
defensa de la estabilidad del sistema financiero.” 
 
Disposición transitoria única. Régimen transitorio para las participaciones 
preferentes. 
 
Las participaciones preferentes emitidas con anterioridad a la entrada en vigor de 
esta Ley y que no cumplan los requisitos establecidos para este tipo de instrumentos 
en esta norma, podrán continuar computándose como recursos propios de las 
entidades de crédito y sus grupos con los límites que reglamentariamente se 
establezcan. 
 
Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 
 
A partir de la entrada en vigor de la presente Ley quedan derogadas cuantas 
disposiciones de igual o menor rango se opongan a lo en ella establecido. 
 
Disposición final primera. Habilitación normativa. 
 
Se habilita al Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 
desarrollo, ejecución y cumplimiento de lo previsto en esta ley. 
 
Disposición final segunda. Carácter básico. 
 
La presente Ley tiene el carácter de legislación básica, de conformidad con lo 
dispuesto en las reglas 11.ª y 13.ª del artículo 149.1 de la Constitución. 
 
Disposición final tercera Incorporación de Derecho de la Unión Europea. 
 
Mediante esta Ley se incorpora parcialmente al derecho español la Directiva 
2009/111/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 16 de septiembre de 2009 
por la que se modifican las Directivas 2006/48/CE, 2006/49/CE y 2007/64/CE en lo 
que respecta a los bancos afiliados a un organismo central, a determinados 
elementos de los fondos propios, a los grandes riesgos, al régimen de supervisión y 
a la gestión de crisis. 
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Disposición final cuarta. Entrada en vigor.  
 
La presente Ley entrará en vigor el día 31 de diciembre de 2010. 
 
 


